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Ciudacl de México, a 9 de marzo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/lU0087/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva det

Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio SCG/DGCOICA/OIC-CUAUHl03I712023 de fecha 6 de marzo de

2023, signado por ta Titutar det Órgano lnterno de Controt en ta Atcaldía de Cuauhtémoc de ta
Secretaría de ta Contraloría General de la Ciudad de México, Lic. Sofia Karina Rosas Loza, mediante el

cual remíte la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Nancy Marlene Núñez Reséndiz y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el día B de febrero de2023,
mediante el similar MDSPOSA/CSP/0391/2023.

Sin otro particular, reciba un do

rvo
de México

o de control en la Alcaldía de Cuauhtémoc de la SCGCDMX.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD ÞE MÉXICO

T DEL INTERNO DE CONTROL

Atclama y Mina Segundo Piso, Ala Or¡ente,

Eclíl'icio cle la Alcalclía, Col, Buenavista, C.P. 06350, Alcalclía

Cuauhtémoc. Tel. 24523148 at 56 y 63.
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SECRËTARÍA DE LA CONTRALORÍ¡ EEH¡NNI

DIRECCIÓN GENËRAL DE COORDINACIÓN DE ÓRCNUOS

INTERNOS DE CONTROL EN ALCALDIAS

ónca¡¡o TNTERNo D[ coNTRoL EN LA ALcALDÍA Dt

CUAUHTÉMOC
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Ciudad de México, a 06 de märzo de 2023

OFICIO: scG/DGCOICAIOIC-cUAU H | 0317 12a23

Lrc. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ,

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

PRESENÏE.

Me refiero al oficio SGIDGJyELIPAICCDMXIII/00034/2023, cle fecha catorce de febrero deI año en cllrso, a través

delqLre remitió, para atención de este Órgarro lnterno de Control, elsimilar MDSPOSA/CSP10391,12023, suscrito

por e[ Dipr-rtado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad de México, por medio del cual se hizo

cie[ conocirniento de[ Secretario de Gobierno que en sesión celebrada e[ ocho de febrero de dos rnilveintitrés, el

Pleno det Congreso de esta Ciudad, resolvió apro[:ar e[ siguiente Punto de Acuerdo:

"primero,- Se exhorta al Órgano lnterno cle Control de la Alcalclía Cuauhténloc, parã que con base en su atribución

cle investigar actos u omlsiones de personas seruidoras púbtlcas, revise el actuar de la alcaldesa Sandra Cuevas

Nieves, relacianado con las acciones de la Dlrección General de Servicios lJrbanos de dicha demarcación, en el

blanqueaniento cle la Unidacl Habltacional "La Fortaleza", asícomo la ejecución de reatrsos púbÛcos para tales

fines, y en caso de encontrarse Ìt'regularidades, se proceda conforne a derecho' ' . "

Sobre eI particular, con base en las atribuciones previstas en el artículo 136, fracción XXlll det Regtarnento lnterior

de[ poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México, informo a usted que eltreinta y uno de

e¡rero cle dos rnil veintitrés, la titular de ta Unidad Departamental de lnvestlgación de este Órgano lnterno de

Controldictó acLrerdo en el que ordena e[ inicio del expediente OICICUAIÐ107312023, derivado delcontenido de

Lrna publicación realizada err [a red sociat Twitter, de [a que se desprende [a posible comisión de faltas

aclministrativas cometidas por personas servicloras públicas adscritas a la Alca{día de Cuaulrtérnoc, cuyos hechos

se relac¡onan con los establecidos en el Punto de Acuerdo de mérito'

En este orden de ideas, el veinte de febrero del año en curso se dictó acuerdo de integración, a fin de que los

hechos que dieron origen a[ PLlnto de Acuerdo que nos ocupa sean investigados dentro del expediente

OICICUAID/g7gl2}2g y, en su momento, se dicte [a determinación correspondiente, dando asícutnplimiento al

exlr
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